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Este primer criterio se refiere a los

Sistemas que la organización tiene para

cumplir con tres premisas administrativas:

Conocimiento profundo de sus usuarios.

     Administración de la relación con los

usuarios: entrega de servicios, atención, manejo y solución de quejas.

     Medición de satisfacción de los usuarios.

Entonces, este Criterio 1 del Premio IMSS de Calidad tiene tres subcriterios:

Nombre del Criterio: Satisfacción del usuario.

Subcriterios:

1.1 Conocimiento profundo de sus  usuarios.

1.2 Administración de la relación integral con  los usuarios: entrega de servicios, atención, manejo y solución de quejas.

1.3 Medición de satisfacción de los  usuarios.

Como en cada uno de los diversos puntos en que podemos dividir a los criterios del Premio IMSS de Calidad se deben establecer tres dimensiones de análisis:
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Con esta filosofía, hemos podido determinar los siguientes sistemas que corresponden a cada uno de los subcriterios:

Subcriterio 1.1: Conocimiento profundo de sus  usuarios.

1. Pirámide Poblacional. Se lleva a cabo por nuestros sistemas de afiliación – vigencia, con la interfase de la Subdelegación, se validan por el departamento de archivo quien tiene a cargo la actualización de expedientes. La depuración de los mismos para decidir los usuarios que causan baja del sistema la llevan a cabo los jefes de departamento clínico. Este proceso es continuo pero se revisa cada mes. La construcción de la pirámide poblacional es trabajo combinado del personal de informática y de la Subdirección Clínica. Estos dan parte a la Dirección y a las normativas Delegacionales para su análisis y comparación con las obtenidas por otras organizaciones. Los indicadores utilizados son precisamente los datos crudos, la gráfica de las pirámides, la concordancia con otras organizaciones y los tiempos de entrega que deben ser mensuales. El análisis de la pirámide nos permite hacer adecuaciones en la misión organizacional a largo plazo y compararnos con nosotros mismos. Uno de los principales usos es el pronóstico de la morbilidad y mortalidad a largo plazo mediante la proyección por grupos de edad.
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2. Tasa de Morbilidad y Mortalidad. La revisión de las causas de consulta externa de medicina familiar, de especialidades, de egreso hospitalario y de los certificados de defunción son las fuentes directas de estas tasas. Son preparadas por el personal de informática, las jefaturas de departamento clínico y el departamento de investigación y enseñanza. Las utilizamos a nivel Director y Subdirección para la planeación de los insumos de salud tanto medicamentos como equipo para determinar los requerimientos de los mismos. Asimismo representan el substrato elemental para la planeación operativa de las acciones en medicina preventiva y las de capacitación de nuestro personal. Los indicadores son las tablas con las tasas mencionadas, el número de acciones de prevención primaria, la concordancia de la capacitación, los acuerdos con grupos externos tales como Presidencias Municipales, Organizaciones No Gubernamentales, Instituciones de Educación y otras Instituciones de Salud públicas y privadas. Tomamos como referencia las acciones realizadas en el pasado, el impacto presente y la planeación a futuro.
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CAUSAS No.  Tasa*

todas las causas 196 466.8

  1.- Enfermedades del Corazón 38 90.5

          - Enfermedad Isquémica 34 80.9

  2.- Tumores Malignos: 34 80.9

          - Ca de Mama 3 7.1

          - Ca Cu 3 7.1

          - Ca de Pulmón, Hígado, Páncreas, 2 4.7

             Próstata

  3.- Diabetes Mellitus 30 71.5

  4.- Enfermedad Hipertensiva    18 42.9

  5.- Enfermedad Cerebrovascular 15 35.7

  6.- Accidentes, Traumatismos y 12 28.6

        Envenenamientos:

-         Accidentes de Transporte 6 14.3

-         Suicidios 2 4.8

-         Homicidios 0 0

  7.- Neumonías y Bronconeumonías 10 23.8

  8.- Cirrosis 7 16.7

  9.- Insuficiencia Renal Crónica 5 11.9

10.- Pielonefritis 2 4.8

Resto de las causas 25 59.5

MUNICIPIO DE SAN JUAN DE SABINAS. 2003



MORTALIDAD GENERAL
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Tabla 2                       

Principales Causas de Egreso 

Hospitalario (2o Nivel)
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Tabla 1                      

Principales Causas de Consulta 

Medicina Familiar (1er Nivel)


3. Encuestas de Satisfacción. Se realizan para conocer de una manera directa, objetiva, documentada y anónima, el grado de satisfacción de los usuarios y sus expectativas. Son aplicadas por los Departamentos de Orientación y Atención al Derechohabiente y Trabajo Social con una periodicidad variable, semanal o mensual, siguiendo normas institucionales. Se integran en sus formatos, son analizadas por el personal directivo y se usan para conocer el grado de satisfacción percibido por los usuarios y detectar áreas de oportunidad. Sus indicadores son el número de encuestas aplicadas, el porcentaje de usuarios satisfechos y su utilización en la redirección de las acciones operativas.

4. Buzón de Sugerencias. Se tienen instalados tres buzones, uno en Consulta Externa, otro en Urgencias y uno más en Hospitalización. Tienen adosados hojas y pluma para facilitar su manejo por parte de los usuarios. Se revisan diariamente por los Departamentos de Organización y Calidad y Trabajo Social. Las sugerencias son divididas por la Dirección y la Subdirección Médica en quejas, sugerencias y felicitaciones. Se revisan todos los documentos, incluso los anónimos a los cuales se les da un valor relativo a su contenido ya que si este fuera un escrito con algún tema de trascendencia, importante o de valor sustantivo para nosotros tendría que ser firmado para darle una respuesta personalizada. Sin embargo a todos atendemos. Se tiene un tablero en el que se anotan los resúmenes de los escritos del buzón y las respuestas que se han dado. Estimulamos a nuestro personal para que también haga uso de los citados buzones. Los indicadores son entonces el número de escritos, las tablas de clasificación de los mismos y las respuestas de la Dirección. Se hace uso de las felicitaciones para hacerlas llegar a quienes estén dirigidas con su respectiva felicitación institucional. Utilizamos las quejas y sugerencias para normar cambios que mejoren la satisfacción del usuario.

5. Reuniones con Familiares. Este tipo de reuniones semi-formales se llevan a cabo los días Lunes de cada semana o el primer día hábil de la semana en caso de coincidir con un festivo por parte de las Jefaturas de Hospital, Cirugía , Enfermería y Trabajo Social. Tienen por objeto proporcionar un foro abierto para las personas que tiene  familiares hospitalizados y así puedan expresarse ante quienes están facultados para atenderlos. Se manejan un muy variado número de situaciones que van desde aspectos de limpieza, aire acondicionado y dietas hasta la comunicación con médicos tratantes y evolución clínica. Dada su apertura de temas, la capacidad de detectar áreas de oportunidad es grande ya que abre las posibles cegueras de taller de nuestro personal. Se llevan minutas de las reuniones, se le presentan a la Dirección y se establecen compromisos de cumplimiento. Por ello los indicadores son el número de reuniones, las quejas y sugerencias y su solución definitiva.

6.
Reuniones con Grupos de Poder. Estos representan un tipo diferente de usuario. Los podemos subdividir en tres:

a)
Empresarios.- Tenemos reuniones mensuales con Comisión Federal de Electricidad, Teléfonos de México, Maquiladoras, Industrias Mineras y con la Cámara de Comercio (que agrupa prácticamente al resto de la actividad económica empresarial de la región). A las mismas asistimos junto con la representación Subdelegacional para escucharlos en diversas problemáticas. Casi siempre se centran en dos puntos, atención médica adecuada e incapacidades laborales. Hemos evolucionado de tener reuniones de choque a reuniones de cordialidad y compromisos compartidos junto con la corresponsabilidad. Se lleva registro de las reuniones y del cumplimiento de compromisos como principales indicadores. Utilizamos esa información como substrato de nuestro plan anual de trabajo.

b)
Trabajadores.- Tanto activos (sindicatos) como pensionados y jubilados. Siguen la misma dinámica que los empresarios solo que con mayor énfasis en la atención médica. Dados sus intereses, a veces antagónicos con los grupos de empresarios, hemos cuidado de llevar estas relaciones con el mayor profesionalismo basado en desempeño, legalidad y vocación de servicio más que con orientación política. Cuidamos mucho nuestra imagen de Empresa de Servicios Pública basada en el desempeño y en la satisfacción del usuario sin mezclar intereses políticos.

c) Fuerzas Políticas.- Aunque nos reunimos periódicamente con Presidencias Municipales, Funcionarios Federales y Estatales, no lo hacemos sobre una base política sino funcional, ellos son los representantes públicos y nosotros somos servidores. Las reuniones son para solución y prevención de problemas de interés común. Por ejemplo las campañas de vacunación en la forma de Semanas de Salud, la colaboración con servicios primarios para la descacharrización en las campañas contra el Dengue y la Encefalitis del Oeste del Nilo, entre otras. Cada año les presentamos nuestro Plan de Trabajo y les ofrecemos nuestra total e incondicional colaboración con las dependencias a su cargo. Sus sugerencias son incorporadas a nuestra Planeación Estratégica y Operativa. Los indicadores son el número de reuniones, los compromisos hechos y cumplidos y el clima de armonía o desarmonía que prevalezca.

1.2 Administración de la Relación con Usuarios:

Entrega de Servicios, Atención, Manejo y Solución de Quejas.

Nuestro sistema de  manejo y solución de quejas comienza con la presentación de la queja por parte de un usuario. La queja puede tener diversas formas desde el punto de vista legal. Puede ser una queja verbal, por escrito o haberse presentado en algún medio de comunicación. Asimismo puede ser médica o administrativa, además pudiera tratarse de maltrato por parte de nuestro personal o de reembolso de gastos. El usuario comunica su queja a través del Departamento de Orientación y Atención al Derechohabiente, lo cual es normativo, pero pudiera presentarse a través del Departamento de Trabajo Social, de alguna Jefatura de Departamento o directamente en la Dirección. Si se trata de una queja verbal, el procedimiento es interno y se decide si procede o no la investigación por parte del nivel Delegacional. Si la queja es por escrito se inicia el procedimiento administrativo de investigación documentando el hecho motivo de la misma emitiendo un dictamen interno y enviado para su calificación a nivel Delegacional en donde se resuelve si ha lugar o no a la reclamación presentada. 

Independientemente de si se le da o no la razón al usuario, nosotros informamos al personal involucrado en el proceso motivo de la queja, a su representación sindical y se revisa la situación para aprender de ella y el caso se presenta en sesión general.

Los indicadores son el número de quejas presentadas y el porcentaje de procedencia.

1.3 Medición de Satisfacción de Usuarios.

La Organización (nuestra Unidad) se ha preocupado por medir el nivel de satisfacción de usuarios en varios niveles.


Los diferentes niveles de usuarios requieren individualización de su atención. 



Usuarios empresarios. Ellos esperan de nosotros que mantengamos a su base trabajadora y sus beneficiarios saludables y acorde a nuestra misión, atentos a las contingencias de enfermedad, accidentes o muerte, con vocación de servicio, efectividad, eficiencia y calidad. Por supuesto, ellos están atentos a los costos y a las interfases entre empresa e Instituto Mexicano del Seguro Social representado por nosotros. 


Existen empresas de los sectores privado y público a quienes servimos. 


Uno de los principales aspectos que a ellos interesa es el del manejo de las incapacidades ya que directamente afectamos a su operación.


Se tienen estrechas relaciones con la industria minera, maquiladora y comercial con quienes conjuntamente con sus departamentos médico y gerencia de personal nos reunimos por lo menos dos veces por mes. Ahí se analiza la problemática diversa que se haya presentado de una a la siguiente junta. Analizamos las quejas que los trabajadores de las empresas hayan presentado con respecto a diferimiento de consultas o procedimientos diagnósticos o terapéuticos y el nivel de incapacidades que se tenga, así como los casos que están en proceso de invalidez, pensión o incapacidad prolongada.


La garantía que se les da en este aspecto está sustentada en resultados. El análisis interno del proceso de incapacidades nos ha llevado al siguiente procedimiento:

Por su impacto económico, laboral y social se analiza la problemática de incapacidades mediante las siguientes medidas:

1. Revisión de congruencia diagnóstica, terapéutica, días de incapacidad y registro documental en forma aleatoria del 30% de las incapacidades.

2. Captura en computadora de todas las incapacidades y revisión de las que presenten alguna inconsistencia.

3. Entrega directa de las incapacidades por parte del personal incapacitado a la subdirección y las jefaturas de departamento.

4. Envío por oficio de retroinformación a los médicos que expidan un mayor número de incapacidades y representen un mayor importe de las mismas.

5. Compromiso por escrito de que hay conciencia y voluntad de solución del problema de incapacidades cada vez que el médico solicita un bloque de ellas.


De esta manera se ha reducido el número de días de incapacidad de 282304 en 1999 a 138845en el 2003 . Sin embargo si analizamos el número de casos en lugar de días, la reducción es aún más notoria. De 54079 casos en 1999, se redujo a 47480 en el 2000, a 35960 en el 2001, a 28798 en el 2002 y a 20546 hasta Septiembre de 2003. Una reducción de más de un 50% en el número de días e igualmente en el número de casos en cuatro años. Sin embargo, como veremos el análisis dentro del criterio 6.0 correspondiente al proceso de Medicina del Trabajo, muchos de los días de incapacidad son secundarios al incremento de la población trabajadora femenina que requiere de los 84 días de incapacidad por maternidad. En la actualidad la población femenina que trabaja alcanza el 39% de los trabajadores. Muy estrechamente asociado a esto se encuentra el proceso de salud reproductiva y de acciones vinculadas que se analizarán en los capítulos correspondientes.


Empresas del sector público como la Comisión Federal de Electricidad representan un planteamiento diferente. Esta empresa tiene un convenio con el Instituto Mexicano del Seguro Social de atención preferente a sus trabajadores. Con ellos trabajamos tanto como con su gerencia de personal como con la representación sindical. La principal evaluación es el cumplimiento de ese convenio, mismo que se supervisa directamente desde la Dirección. Esta evaluación es revisada en las reuniones tripartitas que bimestralmente tenemos con ellos.


Otro grupo con el que tenemos contacto cotidiano informal y mensual formal es el de las agrupaciones sindicales. Se revisa la metodología de la atención a sus agremiados y los beneficiarios de ellos en términos de surtimiento de medicamentos, oportunidad en la consulta externa tanto de medicina familiar como de especialidad, de cirugía, trámites de invalidez, incapacidades otorgadas y negadas y otros que según el orden del día y los asuntos diversos se vayan presentando. En esta reunión además de nosotros y los sindicatos también acude la representación de la Subdelegación que atiende la problemática que a ellos atañe. El logro cualitativo es el de un ambiente cordial de negociación “ganar – ganar” que en otro tiempo era de lucha con negociación tipo “ganar – perder”. Esto lo hemos logrado con la solución de la problemática diaria, no esperando a las juntas formales para exponer quejas. Se trata de sumar esfuerzos y voluntades no de luchar entre nosotros y nuestros clientes.


Nuestro Sindicato de Trabajadores del Seguro Social representa un grupo con el que actuamos  sinergicamente. Hemos estrechado los lazos con nuestra representación sindical de tal manera que de ser antagónicos ahora somos complementarios. Son pieza clave en las relaciones de trabajadores, pacientes, familiares y la Dirección de la Unidad. Hemos convencido con el liderazgo compartido de que no somos enemigos sino piezas clave en el logro de objetivos comunes. Una de nuestras metas estratégicas es el de la satisfacción del trabajador IMSS misma que es la del Sindicato. En el capítulo referente al criterio 3.0 acerca de la satisfacción del trabajador abundaremos sobre este tema.


La satisfacción del usuario directo la medimos en primera instancia con las encuestas de satisfacción e indirectamente con el grado de surtimiento de recetas, que es un factor de alta importancia para el paciente, la oportunidad en cirugía programada y consulta externa de especialidad y en los tiempos de espera en consulta externa de medicina familiar, de especialidades y de urgencias.


Las encuestas de satisfacción son elaboradas por el Departamento de Atención y Orientación al Derechohabiente en el área de farmacia. Por el Departamento de Trabajo Social en las áreas de Urgencias, Consulta Externa de Medicina Familiar y de Especialidades y además en el área de hospitalización, una vez por semana en la reunión multidisciplinaria con médicos, enfermeras, trabajadoras sociales, familiares de pacientes y pacientes. Los resultados de estas encuestas y los cambios, mejoras y correcciones son comunicados a los responsables de los diversos procesos en que se encuentre situado el problema o área de oportunidad encontrado. Hemos visto que los problemas graves con nuestros usuarios tienen un tiempo de gestación antes de hacer crisis irreversible y que la mejor manera preventiva de evitarlos es analizando cuidadosamente las encuestas y detectando las etapas de los procesos en que se tenga que intervenir. El análisis del control de calidad de los procesos que involucran a los usuarios es comentado con el responsable de Organización y Calidad, aprovechamos la experiencia de ese Departamento en la medición estadística del mencionado control y de las sugerencias en torno a las medidas correctivas.


La norma nos pide que el nivel de satisfacción en cada uno de los puntos citados anteriormente sea por encima del 95% y que el nivel de surtimiento de recetas sea del 90%. Los tiempos de espera también están normados con estándares mínimos de cumplimiento, así como la oportunidad en cirugía programada y consulta externa de especialidad. Los resultados de todos ellos se comentaran en el subcriterio 8.1. 


Todas las unidades del IMSS estamos sujetos a esa normativa de estándares mínimos de cumplimiento. Sin embargo es importante mencionar aquí que nosotros nos mantenemos dentro de los límites establecidos y además en la actualidad contribuimos a que otras unidades fuera de nuestra Área Médica de Gestión Desconcentrada los cumpla. Por ejemplo, la región de Piedras Negras y Acuña tiene un grave diferimiento en cirugía programada y consulta externa de especialidades. Con la agilización de nuestros respectivos procesos les ayudamos con tres cirugías electivas por semana y con la consulta externa de cardiología, neurología y ginecología. Asimismo apoyamos a Monclova en numerosas ocasiones con el servicio de obstetricia. De esa manera nuestra unidad apoya a otras regiones a alcanzar esos niveles mínimos de desempeño. Sin embargo esto no lo hacemos sin pensar también en nuestro beneficio. Hay servicios que por la estructura de nuestra unidad no se tienen contemplados como el de hemodiálisis y el de tomografía axial computarizada. Una ganancia de ese apoyo es que en reciprocidad, las unidades antes mencionadas nos facilitan esos procesos para beneficio de los usuarios de nuestra unidad. Fue con ese enfoque con que convencimos a aquellos trabajadores de nuestra unidad que se quejaban de que hacíamos el trabajo de otros. El resolver nuestros casos que requieren estructura externa con mayor rapidez fue suficiente factor motivacional para ellos. Como siempre, resulta bastante recompensa el ser resolutivo. La ganancia es entonces múltiple, ganan las unidades externas, se eleva el nivel de satisfacción de nuestros trabajadores, se eleva también el nivel de satisfacción de nuestros usuarios y disminuyen las quejas.


Hemos tomado como una meta de calidad el resolver los problemas de oportunidad en consulta de especialidad, cirugía programada y estudios especializados dentro de los cinco días siguientes a su solicitud. Lo logramos primero con el usuario trabajador por la importancia con que repercute en la economía local el tenerlo incapacitado solo por diferimiento de servicios. Al lograr lo anterior se expandió la meta para incluir a nuestros usuarios mayores de 65 años de edad. Después esa meta se extendió a las personas con capacidades diferentes. Por último, la meta es el cumplimiento anterior con todos los derechohabientes independientemente de su tipo.


Algunos de los resultados que hemos logrado son los siguientes: 

1.
La oportunidad en cirugía programada se mejoró de un 88% en 1999 a un 97% en Septiembre de 2003 y la tendencia es precisamente hacia el sostén de ese nivel que se ha mantenido desde Abril de presente.

2.
El tiempo de espera en Urgencias que en el 99 y el 2000 fluctuaba en promedios de 5 a 20 minutos, se ha mantenido en 5 minutos durante todo el 2003.

3.
El tiempo de espera en Medicina Familiar también se ha mejorado. De un promedio en el 99 de 40 minutos, ha pasado a 20 minutos a finales de Septiembre del 2003.

4.
Las encuestas de satisfacción en el área de Urgencias se sostienen por arriba del 95% en los últimos cuatro años.

5.
El promedio anual de surtimiento en farmacia ha sido en el 2000 era del 90% y en la actualidad es del 94%.

Se realizan acciones operativas para mejorar este desempeño mediante análisis de la información recabada y tomando medidas específicas que permitan seguir mejorando las tendencias en los resultados.

